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Redacción

Los abogados de Oficio incrementan un 30%
sus honorarios

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, ha anunciado durante el Pleno del Consejo General de la

Abogacía Española, al que asisten los 83 decanos de los Colegios de Abogados y los 12 consejeros

electivos, que una vez se aprueben los Presupuestos Generales del Estado para 2018 se incrementará

un 30% de media los baremos que reciben los abogados adscritos al Turno de Oficio, como respuesta

a las demandas y negociaciones con el Consejo, en representación de los 83 Colegios de Abogados.

El ministro ha destacado que la subida afectará al 99% de los expedientes tramitados por Justicia

Gratuita con una subida que variará entre el 35%, especialmente en las jurisdicciones penal y civil, y

el 20% para el resto de asuntos. Catalá ha afirmado que estas medidas se aplicarán inmediatamente

tras la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, prevista para antes de que finalice junio.

El detalle de las subidas se negociará en las próximas semanas.
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